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CONVOCATORIA DE CONTRATACIÓN LABORAL DE PERSONAL 
INVESTIGADOR POSDOCTORAL REF: 36/2018 

 
La Fundación de Investigación Biomédica del Hospital Universitario de la Princesa convoca 
una plaza de INVESTIGADOR POSDOCTORAL asociado al proyecto de investigación 
“Identificación y caracterización de péptidos bacterianos con capacidad inmunomoduladora y 
su aplicación como biomarcadores para el diagnóstico y seguimiento de las enfermedades 
inflamatorias intestinales”, bajo la dirección del Dr. Pérez Gisbert.   
 
Requisitos: 
 
1.- TITULACIÓN 
 

• Se requiere Doctor en ciencias de la salud y/o de la vida (medicina, farmacia, 
biología, veterinaria o similares). 

 
2.- EXPERIENCIA: 
 

•  Experiencia en inmunología de las mucosas en el contexto de la enfermedad 
inflamatoria intestinal. 

•  Experiencia en el estudio del fenotipo y función de las sub-poblaciones de células 
dendríticas y macrófagos. 

• Imprescindible conocimientos avanzados en citometría de flujo incluyendo el diseño y 
análisis de paneles de más de 10 fluorocromos. 

• Nivel alto de inglés. 
 
3.- TAREAS A REALIZAR 
 

• Citometría de flujo incluyendo el diseño y análisis de paneles. 
• Realizar el análisis e interpretación de los datos y redactar informes, resúmenes, 

comunicaciones a congresos y artículos. 
• Participar en las reuniones del grupo de investigación. 
• Labores generales de mantenimiento del laboratorio así como con tareas asociadas 

derivadas. 
• Diseño experimental, análisis e interpretación de los resultados del proyecto de 

investigación.   
• Aportar su guía y supervisión a otros miembros del grupo. 
• Actuar de acuerdo a la normativa y legislación vigente en el laboratorio adecuándose 

además a las normativas éticas y de seguridad.  
 
Dedicación 
 
La dedicación de la persona seleccionada será de 40 horas semanales. 
 
Duración e importe del contrato 
 
La duración del contrato será temporal asociado a proyecto de investigación. 
 
El importe del contrato  será de 32.000 € brutos anuales, (incluidos salario base y parte 
proporcional de  pagas  extraordinarias).   
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La formalización del contrato estará supeditada a la disponibilidad de financiación de la 
Fundación así como de las correspondientes autorizaciones. 
 
Presentación de solicitudes 
 
Los interesados deberán presentar la solicitud a través de la página web del Instituto de 
Investigación Sanitaria del Hospital Universitario de la Princesa, Fundación de Investigación 
Biomédica H. U. Princesa, Ofertas de empleo,  
http://www.iis-princesa.org  indicando la siguiente referencia: REF: 36/2018 
 
(No se admitirán solicitudes en papel) 
 
Fecha límite de presentación 
 
Hasta el día 30 de octubre 2018 incluido. 
 
La presentación de la solicitud implica la aceptación de las bases de la convocatoria. 
 
Proceso de selección 
 
Las solicitudes que cumplan los requisitos y estén dentro del plazo de la convocatoria serán 
examinadas por un jurado compuesto por tres miembros (un presidente y dos vocales). 
 
Posteriormente, los candidatos podrán ser convocados a una entrevista personal. 
 
Baremo 

- Por experiencia previa: 4 
- Otros méritos relacionados con el puesto: 2 
- Entrevista personal: 4 

 
Autorización Consejería de Economía y Hacienda Comunidad de Madrid 
 
En virtud de la LEY 4/2012, de 4 de julio, de Modificación de la Ley de Presupuestos 
Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2012, y de medidas urgentes de 
racionalización del gasto público e impulso y agilización de la actividad económica, la 
contratación de la persona seleccionada puede quedar condicionada a la autorización 
expresa de la Consejería de Economía y Hacienda Comunidad de Madrid. 
 
En Madrid, a 22 de octubre de 2018 
 
 
 
 
Fdo. Rosario Ortiz de Urbina Barba 
Directora de la Fundación de Investigación Biomédica  
Hospital Universitario de la Princesa 
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